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Sabanagrande, 23 de junio de 2020 

Cui 084336001261-2019-00264 

Proceso Penal 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTE 

Acusado NEY ALFONSO LEÓN ALVAREZ 

Victima ESTADO 

Juez KAROL NATALIA ROA MONTALVO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso de la referencia 

por el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE ESTUPEFACIENTE donde figura 

como procesado NEY ALFONSO LEÓN ALVAREZ, la cual se encuentra pendiente para 

fijarle fecha de audiencia de libertad por vencimiento de términos. Para lo que ordene 

seguir. 

ADRIANA DUSSAN THERAN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, JUNIO VEINTICUATRO 

(24) DE DOS MIL VEINTE (2.020) 

En virtud del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la presente carpeta 

de TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE ESTUPEFACIENTE se encuentra pendiente 

para fijarle fecha de Audiencia de Libertad por Vencimiento de Términos, el Juzgado; 

RESUELVE:  

1.- FIJAR fecha y hora para la celebración de la Audiencia de Libertad por Vencimiento de 

Términos dentro del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTE donde figura como procesado el señor NEY ALFONSO LEÓN 

ALVAREZ para el día 30 de junio de 2020 a las 10:00 A.M. 

2.-Requerir al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soledad, para que se sirva enviar 

una copia de las actas dentro del proceso con el SPOA 084336001261-2019-00264  y 

radicado interno de ese Despacho 2019-00082, por medios electrónicos. Ofíciese en tal 

sentido. 
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3.- Por secretaría líbrense las comunicaciones de ley. Cítese a los sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


